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San Isidro, 23 de octubre del 2020

VISTO:

El Expediente n.° 850-2020/SBNSDAPE que sustenta el PROCEDIMIENTO DE PRIMERA 
INSCRIPCIÓN DE DOMINIO DE PREDIOS DEL ESTADO en el marco del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo n.° 1192[1], solicitado por PROVIAS NACIONAL DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES – MTC representado por el Subdirector de Derecho de Vía 
Provias Nacional – MTC, Roller Edinson Rojas Floreano (en adelante “el administrado”), respecto de 
un área de 590,08 m2, ubicada en el distrito de Punta de Bombón, provincia de Islay, departamento de 
Arequipa (en adelante “el predio”), con la finalidad de ser destinada al proyecto: “Carretera Desvió 
Quilca – Matarani – Ilo”; y,

CONSIDERANDO:

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, es el ente rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que 
conforman el mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro 
de los bienes estatales a nivel nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes 
estatales que se encuentran bajo su competencia, procurando optimizar su uso y valor, conforme a lo 
dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 29151[2] (en adelante “la Ley”) y su Reglamento[3]

(en adelante “el Reglamento del T.U.O. de la Ley n.° 29151”);

2. Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 43 y 44 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales[4](en adelante “ROF de la SBN”), la 
Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal – SDAPE, es el órgano competente en primera 
instancia, para sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes estatales 
bajo competencia de la SBN, procurando con ello una eficiente gestión de éstos, racionalizando su 
uso y optimizando su valor, entre ellas, el literal a) del citado artículo 44 del “ROF de la SBN”;

3. Que, mediante Oficio n.° 15956-2020-MTC/20.22.4 (S.I. n.° 12252-2020) presentado el 14 de 
agosto de 2020 (folio 1), “el administrado” peticionó la primera inscripción de dominio en el marco del 
Decreto Legislativo n.° 1192, respecto de “el predio”; para cuyo efecto presentó, entre otros, los 
documentos siguientes: a) Plan de Saneamiento Físico Legal (folio 2); b) Informe Técnico Legal (folios 
3 al 6); c) Certificado de Búsqueda Catastral (folio 7); d) Plano Perimétrico – Ubicación (folio 8); y e) 
Memoria Descriptiva (folio 9); 
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